DECRETO Nº 2696.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A: 

ORDENANZA DE LA TASA BROMATOLOGICA

Artículo 1° - Créase la Tasa Bromatológica, que se regulará por las normas siguientes. 

Artículo 2° - HECHO GENERADOR: Está configurado por el control, análisis y/o inspección de productos alimenticios y/o bebidas, destinados al consumo humano, que ingresen o se produzcan en el Departamento de Lavalleja. 

2.1.- Control es la verificación de las cantidades, naturaleza y características de alimentos y/o bebidas, así como de ingredientes o productos alimentarios, y de la documentación que respalde la regularidad de su traslado, actividad que se despliega en puestos de control fijos o itinerantes, cuando provengan de fuera del departamento. 

2.2.- Análisis es el estudio de las características generales de algunas o de todas las propiedades físicas, físico-químicas, macroscópicas, sensoriales, microscópicas y microbiológicas de alimentos y/o bebidas, así como de ingredientes o productos alimentarios, realizados en laboratorios del Municipio, o externos contratados a tal fin. 

2.3.- Inspección es toda actividad desplegada por la Dirección de Higiene, Medio Ambiente y Estilo de Vida, a través de los funcionarios actuantes, respecto de los locales de producción y/o depósito, y de vehículos de traslado; de alimentos y/o bebidas, así como de ingredientes o productos alimentarios, con la finalidad de constatar las condiciones de producción, almacenamiento o traslado de aquéllos, dentro del departamento.

Artículo 3° - DESTINO. El producido de dicha Tasa, se aplicará a solventar todos los servicios de contralor, análisis, inspección, equipamiento del laboratorio y demás erogaciones que en forma directa o indirecta insuman el mantenimiento del servicio, las previsiones referentes a su ampliación o modernización, la proporción que le corresponda en los gastos administrativos generales y todo otro que, aunque indirecto, tenga una conexión efectiva con el servicio. 

Artículo 4° -  SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos de la tasa bromatológica, las personas obligadas al cumplimiento de la prestación pecuniaria correspondiente, sea en calidad de contribuyente o de responsable. El contribuyente es la persona física o jurídica respecto de la cual se verifica el hecho generador de la Tasa Bromatológica. Son responsables solidarios al pago los importadores, fabricantes, envasadores, representantes, mayoristas, distribuidores, transportistas, vendedores y revendedores. 

Artículo 5° - SERVICIOS NO GRAVADOS: No se abonará la Tasa Bromatológica, por el control, análisis e inspección de los siguientes productos: a.- leche líquida o en polvo. 

b.- pan fresco. 

c.- Legumbres, vegetales, tubérculos, frutas cuando se presenten en estado natural y no hayan sufrido ninguna clase de tratamiento industrial o conservador, excepto el frío. Granos secos o frescos salvo que hayan sido objeto de envasado para su venta minorista. 

d.- Los productos cuyo control bromatológico son realizados exclusivamente por el Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI), o por la Administración Nacional de Combustibles, Alcoholes y Pórtland (ANCAP). 

Artículo 6° -  MONTO DE LA TASA. La Tasa Bromatológica será: 

$ 650 – Por cada control realizado. 

$ 1.200 – por cada análisis realizado.

$ 200 – por cada inspección realizada.

Artículo 7° -  ACTUALIZACION: En todos los casos los valores se ajustarán el 1° de enero de cada año por la variación del I.P.C. operada entre el 1° de diciembre y el 30 de noviembre del año anterior al del ajuste. 

Artículo 8° -  CONTRALOR: Todas las personas físicas o jurídicas, que por su actividad sean pasibles de ser sometidas a los controles, análisis e inspecciones definidas en el Artículo 2°, deberán inscribirse en el Registro que lleva la Intendencia Municipal de Lavalleja al efecto, el que se reglamentará. 

Artículo 9° -  SANCIONES: Quien habiendo sido sometido a controles, análisis e inspecciones, no abonare el monto resultante será sancionado –sin perjuicio de la exigencia del pago del Tributo- con el pago de una multa que se graduará por la Intendencia Municipal de Lavalleja, en función de la reincidencia y monto defraudado, entre un mínimo de UR 10 (Unidades Reajustables diez) y un máximo de UR 100 (Unidades Reajustables cien). La mercadería solo se retirará por la autoridad municipal con el fin de ser analizada, pudiéndosela decomisar sin derecho a indemnización cuando se la repute nociva para la salud. 

Artículo 10° -  La Intendencia Municipal reglamentará el presente Decreto.

Artículo 11° - Deróganse los artículos 34 a 42 inclusive del Decreto 2100/01 de la Junta Departamental de Lavalleja del 4 de abril del 2001 y artículo 32 del Decreto 2498/2006 de la Junta Departamental de Lavalleja de fecha 16 de marzo de 2006.

Artículo 12° -  Comuníquese.

Sala de Sesiones, a dos de

abril del año dos mil ocho.

     Héctor Loza Airaudo

                Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

